
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 332 
 
LA H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 36 y 39 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 36.- Las enajenaciones de bienes inmuebles propiedad de los municipios y sus organismos 
auxiliares, una vez realizada la desincorporación, se efectuarán a través de subasta pública, en los 
términos de lo dispuesto en el Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de 
México y su Reglamento. 
 
Artículo 39.- Los Ayuntamientos podrán enajenar a título oneroso o gratuito, bienes inmuebles 
propiedad del municipio, así como realizar los demás actos jurídicos respecto a ellos, señalados en 
la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en la misma, en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los once días del mes de agosto del año dos mil once.- Presidente.- Dip. Juan Hugo de la 
Rosa García.- Secretarios.- Dip. Víctor Manuel González García.- Dip. José Francisco Barragán 
Pacheco.- Dip. Miguel Ángel Xolalpa Molina.- Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, Méx., a 29 de agosto de 2011. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

LIC. ENRIQUE PEÑA NIETO 
(RUBRICA). 

 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 



LIC. LUIS ENRIQUE MIRANDA NAVA 
(RUBRICA). 


